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RESUMEN DE ACUERDOS 

SESIÓN ORDINARIA Nº 123 (19 de noviembre de 2024) 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO 2407: Se aprueba sin observaciones con los votos de los 

señores Concejales: Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sra. Inés Araneda y Sr. 

Miguel Santana, Acta Sesión Ordinaria N° 119 de fecha 08.10.2024.  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO 2408: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sra. Inés Araneda, Sr. Miguel Santana y Sra. 

Evelyn Mora; Virtual: Sra. Marcela Esparza, Subvención Municipal Extraordinaria para la 

organización: Comité de Adelanto Vilumilla, proyecto denominado "Protección y resguardo para 

nuestras viviendas", para 18 beneficiarios, con destino de los recursos para Adquisición de sirenas 

con balizas y controles. Por un monto de $426.163.- (cuatrocientos veintiséis mil ciento sesenta y 

tres pesos).  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO 2409: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sra. Inés Araneda, Sr. Miguel Santana y Sra. 

Evelyn Mora; Virtual: Sra. Marcela Esparza, Subvención Municipal Extraordinaria para la 

organización: Grupo de Acción Social y Cultural Recuperación Juvenil, proyecto denominado 

"Días de cine y palomitas", para 34 beneficiarios, con destino de los recursos para Adquisición de 

un televisor y un notebook. Por un monto de $699.980.- (setecientos noventa y nueve mil 

novecientos ochenta pesos).  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO 2410: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sra. Inés Araneda, Sr. Miguel Santana y Sra. 

Evelyn Mora; Virtual: Sra. Marcela Esparza, Subvención Municipal Extraordinaria para la 

organización: Grupo de Adulto Mayor Plomche, proyecto denominado "Equipando a Plomche", 

para 26 beneficiarios, con destino de los recursos para Adquisición de mesas, sillas y géneros para 

manteles. Por un monto de $700.000.- (setecientos mil pesos).  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO 2411: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sra. Inés Araneda, Sr. Miguel Santana y Sra. 

Evelyn Mora; Virtual: Sra. Marcela Esparza, Subvención Municipal Extraordinaria para la 

organización: Comité de Mujeres Artesanas y Agricultoras Wirrin Mapu, proyecto denominado" 

"Taller Laboral Telar Manos de Mujer", para 11 beneficiarios, con destino de los recursos para 

Adquisición de telares, lana y otros. Por un monto de $300.000.- (trecientos mil pesos).  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO 2412: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sra. Inés Araneda, Sr. Miguel Santana y Sra. 

Evelyn Mora; Virtual: Sra. Marcela Esparza, Subvención Municipal Extraordinaria para la 

organización: Taller Laboral MUDECO, proyecto denominado "Habilidad y entusiasmo de 

nuestros socios", para 15 beneficiarios, con destino de los recursos para Adquisición de hilos, 

agujas, hilo, entre otros. Por un monto de $500.000.- (quinientos mil pesos).  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO 2413: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sra. Inés Araneda, Sr. Miguel Santana y Sra. 

Evelyn Mora; Virtual: Sra. Marcela Esparza, Subvención Municipal Extraordinaria para la 

organización: Junta de Vecinos Los Caciques, proyecto denominado "Equipamiento y celebración 

de Navidad", para 158 beneficiarios, con destino de los recursos para Adquisición de menaje para 
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Sede Social y Golosinas celebración de Navidad. Por un monto de $912.870.- (novecientos doce 

mil ochocientos setenta pesos).  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO 2414: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sra. Inés Araneda, Sr. Miguel Santana y Sra. 

Evelyn Mora; Virtual: Sra. Marcela Esparza, Subvención Municipal Extraordinaria para la 

organización: Agrupación de Personas Mayores Alas de Libertad, proyecto denominado 

"Disfrutando la vida en la naturaleza", para 22 beneficiarios, con destino de los recursos para Viaje 

Recreativo. (Servicios de termas y alimentación). Por un monto de $737.000.- (setecientos treinta y 

siete mil pesos).  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO 2415: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sra. Inés Araneda, Sr. Miguel Santana y Sra. 

Evelyn Mora; Virtual: Sra. Marcela Esparza, Subvención Municipal Extraordinaria para la 

organización: Grupo de Mujeres Artesanas y Agricultoras Newen Mapu Codihue, proyecto 

denominado "Implementación comunitaria", para 11 beneficiarios, con destino de los recursos para 

Adquisición de mesas, toldos y sillas. Por un monto de $1.000.000.- (un millón de pesos).  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO 2416: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sra. Inés Araneda, Sr. Miguel Santana y Sra. 

Evelyn Mora; Virtual: Sra. Marcela Esparza, Subvención Municipal Extraordinaria para la 

organización: Taller Laboral Las Araucarias, proyecto denominado "Sueños tejidos", para 16 

beneficiarios, con destino de los recursos para Adquisición de lanas y macramé. Por un monto de 

$1.000.000.- (un millón de pesos).  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO 2417: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sra. Inés Araneda, Sr. Miguel Santana y Sra. 

Evelyn Mora; Virtual: Sra. Marcela Esparza, Subvención Municipal Extraordinaria para la 

organización: Club Deportivo Francisco Pleiteado, proyecto denominado "Adquisición de de 

implementación deportiva", para 36 beneficiarios, con destino de los recursos para Adquisición de 

indumentaria deportiva. Por un monto de $500.000.- (quinientos mil pesos).  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO 2418: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sra. Inés Araneda, Sr. Miguel Santana y Sra. 

Evelyn Mora; Virtual: Sra. Marcela Esparza, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 65 Letra 

j) de la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades; esto es, contrato excede periodo 

alcaldicio; y, Minuta solicitud remitida por el Director de Administración y Finanzas, se aprobó la 

autorización del contrato referido a la Propuesta Pública N° 82/2024 - ID Mercado Público 2546-

129- LP24: "APERTURA DE CUENTAS CORRIENTES Y SERVICIOS BANCARIOS PARA 

LA MUNICIPALIDAD DE PADRE LAS CASAS", con el oferente BANCO DEL ESTADO DE 

CHILE, Rut. 97.030.000-7, por servicios bancarios a costo $0 (cero pesos), tasa de interés anual, 

fija y nominal de 4,28% (cuatro coma veintiocho por ciento), por mantención de saldos 

remunerados en las cuentas corrientes que mantenga la Municipalidad de Padre Las Casas. El 

contrato tendrá vigencia por un periodo de 06 años, desde el 01 de diciembre de 2024 hasta el 30 de 

noviembre de 2030, ambas fechas inclusive, pudiendo ser prorrogado por igual periodo, previo 

acuerdo de ambas partes, según Art.3 BAGE Propuesta Pública N°82/2024.  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO 2419: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sra. Inés Araneda, Sr. Miguel Santana y Sra. Evelyn Mora; Virtual: 

Sra. Marcela Esparza, incorporar modificaciones presupuestarias a la tabla sesión ordinaria N° 123. 
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SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO 2420: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sra. Inés Araneda, Sr. Miguel Santana y Sra. 

Evelyn Mora; Virtual: Sra. Marcela Esparza, Modificación Presupuestaria Presupuesto Municipal - 

Mayores Ingresos – Multas TAG Por Infracciones De Tránsito A Beneficio De Otras Comunas. Por 

un monto total de M$ 107.000.-  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO 2421: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sra. Inés Araneda, Sr. Miguel Santana y Sra. 

Evelyn Mora; Virtual: Sra. Marcela Esparza, Modificación Presupuestaria Presupuesto Salud - 

Reasignar presupuesto - Programa "Imágenes Diagnósticas en Atención Primaria de Salud" año 

2024. Por un monto total de M$ 17.827.-  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO 2422: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sra. Inés Araneda, Sr. Miguel Santana y Sra. 

Evelyn Mora; Virtual: Sra. Marcela Esparza, Modificación Presupuestaria Presupuesto Salud - 

Incorporación De Fondos "Programa Estrategias En APS Para Enfrentar Aumento De Circulación 

De Virus Respiratorios Año 2024". Por un monto total de M$ 10.693.-  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO 2423: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sra. Inés Araneda, Sr. Miguel Santana y Sra. 

Evelyn Mora; Virtual: Sra. Marcela Esparza, Modificación Presupuestaria Presupuesto Salud - 

Ajuste Por Menores Ingresos Y Reasignación De Presupuesto – "Programa Más Adultos Mayores 

Autovalentes Año 2024". – por un monto total de (M$ 3.703.-)  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO 2424: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sra. Inés Araneda, Sr. Miguel Santana y Sra. 

Evelyn Mora; Virtual: Sra. Marcela Esparza, Modificación Presupuestaria Presupuesto Educación - 

Ajuste Saldo Inicial De Caja Saldo Final De Caja 2024. Por un monto total de (M$ 12.-) 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO 2425: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sra. Inés Araneda, Sr. Miguel Santana y Sra. 

Evelyn Mora; Virtual: Sra. Marcela Esparza, Modificación Presupuestaria Presupuesto Municipal - 

Reasignar Presupuesto Adquisición de silla para personal del Programa "Seguridad Ciudadana 

2024". Por un monto total M$ 1.020.- 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO 2426: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sra. Evelyn Mora, Sr. Juan Nahuelpi, Sra. Inés Araneda y Sr. 

Miguel Santana; Virtual: Sra. Marcela Esparza, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 65 Letra j); 

esto es, monto del contrato superior a 500 UTM; y, Minuta N° 45 ID 73820, remitida a 

Concejales/as por el Director del Depto. de Salud, se autorizó regularizar la autorización del 

contrato referido a la Propuesta Pública N°45/2024, ID: 2548-33-LE24: "ADQUISICIÓN DE 

AUTOCLAVE 200 LITROS, DEPARTAMENTO DE SALUD MUNICIPAL DE PADRE LAS 

CASAS", con el oferente Empresa ALVAREZ MEDICAL LIMITADA, Rut. 79.587.370-8, por la 

suma total de $47.362.000.- (cuarenta y siete millones trescientos sesenta y dos mil pesos), 

impuestos incluidos.  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO 2427: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sra. Inés Araneda, Sr. Miguel Santana y Sra. 

Evelyn Mora; Virtual: Sra. Marcela Esparza, se aprobó el monto de sueldo base y Asignación APS 

para cada uno de los Niveles y Categorías de la Carrera Funcionaria de Salud, según Ley N° 

19.378, Artículo 39.  
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SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO 2428: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: 

Presencial: Sr. Pedro Vergara, Sr. Juan Nahuelpi, Sra. Inés Araneda, Sr. Miguel Santana y Sra. 

Evelyn Mora; Virtual: Sra. Marcela Esparza, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 65 Letra 

j) de la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades; esto es, contrato excede periodo 

alcaldicio; y, Minuta N° 46 ID 74226, remitida a Concejales/as por el Director del Departamento 

de Salud Municipal, se aprobó autorizar al Sr. Alcalde para suscribir el convenio denominado 

"APOYO A LA GESTIÓN A NIVEL LOCAL EN ATENCIÓN PRIMARIA MUNICIPAL entre el 

Servicio de Salud Araucanía Sur y la Municipalidad de Padre Las Casas". A través de este 

convenio, el Ministerio de Salud, por medio del Servicio de Salud Araucanía Sur, asignará a la 

Municipalidad la suma única y total de $24.184.012.- (veinticuatro millones ciento ochenta y 

cuatro mil doce pesos). para financiar el siguiente componente del Programa de Apoyo a la Gestión 

Local: Componente 1: Calidad, Oportunidad y Continuidad de la Atención del Programa de Apoyo 

a la Gestión Local. Objetivo: Mejorar las condiciones de calidad, oportunidad y continuidad de 

atención de los Establecimientos de Atención Primaria. Para el objetivo señalado, la Municipalidad 

se compromete a la Implementación e intervención de la infraestructura, para mejorar la seguridad 

del CESFAM/SAR Conunhuenu, perteneciente al Departamento de Salud Municipal de la comuna 

de Padre las Casas, que permita incrementar acciones preventivas frente a los riesgos a los que 

están expuestos los funcionarios, dado el aumento de incidentes de agresión externa. Producto 

Esperado: Implementación y/o intervención de la infraestructura para mejorar la seguridad del 

CESFAM/SAR CONUNHUENU pertenecientes al Departamento de Salud Municipal de la 

comuna. Meta: 100% de las actividades planificadas se encuentran ejecutadas al 31 de diciembre 

de 2024. Indicador: Número de actividades ejecutadas/ N° de actividades comprometidas *100. 

Medio de Verificación: Anexo N° 1 Proyecto Especial Programa AGL Seguridad 2024 revisados 

por Dpto. APS. Rendiciones ingresadas en el Sistema de Monitoreo de Convenios sin 

observaciones. Total: $24.184.012.- El presente convenio tendrá vigencia desde su aprobación 

hasta el 31 de diciembre de 2024 y podrá prorrogarse previa solicitud del Sr. Alcalde. 
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